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ALTAR DEDICADO À DIVINDADE VACUS

Nelson Oliveira, que reside na Rua do Casal, em 
Queimada (freguesia de Queimada, concelho de Armamar, 
distrito de Viseu), encontrou, há cerca de 25 anos, aquando 
da demolição de uma casa sita na bifurcação da sua Rua 
do Casal com a Avenida da Calçada e a Rua Dr. António 
Gomes Teixeira, um altar romano, de que teve a gentileza 
de nos dar conhecimento e de nos facultar a possibilidade 
de o estudarmos, o que muito agradecemos1. O monumento 
encontra-se na sua posse. 

De granito de grão fino, sofreu dos maus tratos da erosão 
e da reutilização, visíveis, de modo especial, a nível da aresta 
do lado direito. Moldurada nas quatro faces (figuras 1 a 3): 
o capitel está separado do fuste por moldura constituída por 
três toros separados por ranhura, sendo o intermédio mais 
estreito; a base foi grosseiramente desbastada e há um toro a 
separá-la do fuste. No todo, um esquema plástico de acordo 
com as linhas clássicas de então.

A ara tem, no capitel, fóculo bem circular (diâmetro: 
6,5 cm), ladeado de toros cilíndricos lisos e de frontão já 
bastante estragado na parte dianteira e atrás (Fig. 4). Note-se 
a semelhança com o altar de Goujoim (Fig. 5), dedicado à 

1 Houve ocasião de dar uma primeira notícia da identificação desta ara: SANTOS 
(José Carlos) e ENCARNAÇÃO (José d’), «Os deuses e o rio Vouga», Duas 
Linhas, 07-10-2023, acessível em: https://duaslinhas.pt/2023/10/os-deuses-e-o-
rio-vouga/.
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mesma divindade, a sugerir que os dois monumentos podem 
ter saído da mesma oficina.

A inscrição, gravada na superfície frontal do fuste, mal 
se percebe já, devido ao longo desgaste a que ficou sujeita 
(Fig. 6). 

Dimensões: 37,5 x 23/24,5 x 18,5 cm.
Campo epigráfico: 16,5 x 14.
 
 VAC[O]
 [A]VITA
 [V]OT[O]

 A Vaco – Avita, por voto.

Altura das letras: 3/3,5.

Ainda que mais se insinuem do que se deixem ver com 
alguma nitidez, não se nos afigura controversa a leitura 
VACO (l. 1), atendendo aos ténues vestígios de letras que 
se descortinam. Na l. 2, a imagem com filtro que Alexandre 
Canha, mui amavelmente, nos proporcionou (Fig. 7) só não 
deixa ver com alguma nitidez o A inicial; o demais parece não 
oferecer dúvida. Na l. 3, OT deixa perceber que ali terá estado 
– eventualmente isolada, como supomos – a palavra VOTO. 
Ou seja, à simplicidade da ara corresponde o laconismo do 
letreiro. Na verdade, nada mais era preciso escrever para 
se partilhar a ideia de que uma senhora de nome Avita – 
antropónimo assaz frequente na epigrafia da Lusitânia –, ao 
mandar esculpir este pequeno altar, estava a cumprir uma 
promessa (um voto) que fizera à divindade Vaco.

Houve ocasião, a propósito da outra ara à mesma 
divindade encontrada em Goujoim2, de argumentar em prol 
da sua identificação com o espírito divinizado do rio Vouga, 
atendendo à importância económica e de via de comunicação 

2 ENCARNAÇÃO (José d’) e SANTOS (José Carlos), «Árula votiva do Castro 
de Goujoim, Armamar», Ficheiro Epigráfico 238, 2022 nº 823. http://hdl.han-
dle.net/10316/103779.
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(ontem e hoje) deste curso da água e à vastidão da sua bacia 
hidrográfica, espraiando-se pela Ria de Aveiro até à foz. Esse 
achado levou-nos a reconsiderar epígrafes onde, à partida, 
nos parecia haver identidade teonímica3. Por seu turno, a 
ocorrência destoutro testemunho sugeriu-nos, por isso, a 
apresentação de um mapa de distribuição dos respectivos 
achados (Fig. 8), a fim de se ter uma ideia visual mais clara 
acerca da dispersão ou concentração dos testemunhos4.

A observação do mapa pode, na verdade, suscitar alguma 
perplexidade, na medida em que, além dos três testemunhos 
desta zona central da Lusitânia, há os dois mais a norte e 
outros dois (em Ciudad Real e Soria) que estão bem longe 
da zona de influência do rio. ¿É de se lhe atribuir, afinal, um 
carácter propiciador mais vasto – até atendendo aos epítetos 
– como o teve, por exemplo, a divindade Cosus? Quiçá!

A divinização da Natureza (rios, fontes, montanhas, o 
oceano, o Sol…) era, como se sabe, corrente entre os povos 
antigos, pois se reconhecia que da Natureza dependia o bem-
estar e a vida. Que ao rio Vouga podia ter sido atribuído pelos 
Romanos esse poder divino é proposta que ora voltamos a 
fazer, perante mais esta descoberta.

A simplicidade do texto e o facto de se estar perante o 
ex-voto a uma divindade indígena inclinam-nos a considerar 
o monumento datável da primeira metade do século I da 
nossa era.

José Carlos Santos

José d’Encarnação 

                                                                

3 ENCARNAÇÃO (José d’), «Reflexões em torno de Vacus, divindade indíge-
na», Habis 54 2023 173-187. http://hdl.handle.net/10316/109493.
4 Agradecemos, mui penhoradamente, ao Dr. José Luís Madeira, por – de forma 
graciosa e tão prontamente – se haver disponibilizado a elaborar esse mapa.



Ficheiro Epigráfico | 2023 | 254 | 6

860

Fig. 1 - Face lateral esquerda.

Fig. 3 - Face posterior.

Fig. 2 - Face lateral direita.
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Fig. 4 - Fóculo.

Fig. 5 - Fóculo da ara de Goujoim.
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Fig. 6 - A face epigrafada.

Fig. 7 - Imagem com aplicaçao de filtro.
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Fig. 8 - Mapa de distribuição dos testemunhos do culto a Vaco.
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¿UN FRAGMENTO DE CERÁMICA 
CON LA REPRESENTACIÓN DE 

UNA DELIMITACIÓN CATASTRAL?

El hallazgo superficial del fragmento cerámico que 
vamos a tratar se produjo al parecer en un paraje cercano a 
Pozo Galindo, junto al río Ebro en el territorio de la antigua 
Vareia romana, yacimiento de La Custodia, hoy en el término 
municipal de Viana en Navarra1.

 El fragmento de cerámica común barnizada o bruñida 
(6,5 x 6 x 0,5 cm), quizás de finales del s. I a. C. o de la 
primera parte del siglo I d. C., contiene un esgrafiado ante 
cocturam de lo que parece ser la representación de una 
delimitación catastral, posiblemente de la zona, aunque no 
podamos precisar su utilidad ni la ubicación exacta de lo 
representado.

Resulta probable que la representación sea del territorio 

1 Para la zona son muy útiles las distintas partes del estudio sobre la zona de 
Viana, de J. C. Labeaga Galindo, recogidas en La Custodia, Viana, Vareia de 
los Berones, Trabajos de Arqueología de Navarra 14, 1999-2000, por ejemplo: 
“Los berones, Vareia y el poblado de la Custodia”, p. 205- 224, y “La aparición 
de las villas”, p. 225-236, esp. p. 234-236, para Pozo Galindo; véase también, 
del mismo autor, la Carta Arqueológica del Término Municipal de Viana, 
Pamplona 1976. Más recientemente la tesis doctoral de A. Calonge Miranda, 
La jerarquización económica de las villas romanas. El poblamiento rural en 
el Ebro Medio, Vitoria 2019 (on-line), se ocupa de la zona y encuadra bien el 
territorio del hallazgo que estudiamos.
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del hallazgo o de sus inmediaciones. Podría por tanto tratarse 
de la representación de la ubicación de una propiedad, sea 
como mero ejercicio, sea como pro-memoria o bien incluso 
como documento para una disputa o controversia de límites2. 
Menos probable nos parece que pueda ser una representación 
de una forma de juego que desconocemos, como parece 
haberse pensado para una cuadrícula gravada sobre un soporte 
rocoso de la zona de Beja en Lusitania3. 

No entraremos en esta ocasión en la centuriación del 
territorio colindante a la zona del hallazgo y nos limitaremos 
únicamente al contenido del fragmento estudiado.

Las casillas poligonales visibles en el fragmento parecen 
responder a cuadriculas algo deformadas de una centuriación, 
es decir a una delimitación catastral. Aparentemente las 
casillas que se ven parecen corresponder a tres registros. 

El primero está situado a la izquierda del fragmento y 
está incompleto en sus partes superior e izquierda.

El segundo registro en la parte derecha del fragmento 
y, por consiguiente, también a la derecha del primero, 
presenta una rotura en la parte superior y el espacio que 
comprende está delimitado o simplemente cruzado por lo que 

2 Recordemos, como casos documentados epigráficamente en Hispania, el 
ejemplo del dibujo con indicaciones gromáticas en un vaso celtibérico de 
Clunia, bien estudiado por J. Gómez-Pantoja, Un vaso celtibérico con problema, 
Caun 18**. 2010, p. 177-199, y también la presencia de una parte de un catastro 
bien definido posiblemente de la zona colindante a Lacimurga en fragmento 
de una tabla de bronce puede verse en P. Sáez Fernández, «Estudio sobre una 
inscripción catastral colindante con Lacimurga», Habis 21, 1990,  p. 205-227.
3 Cabe precisar que el documento mencionado es de  un gran interés, ya que 
presenta una cuadrícula sobre un texto grabado anteriormente, y que dicha re-
presentación podría parecer un catastro romano, es decir la reproducción esque-
mática de una centuriación, aunque el texto subyacente parece no tener relación 
con la cuadrícula, que ha sido trazada con biseles más profundos, como si se 
tratara de cancelarlo o como abren la posibilidad sus editores para dar al soporte 
otro uso o sentido de carácter más lúdico, cf. M. C. Lopes, J. d’Encarnação y 
A. J. M. Silva, «Un cadastre romain dans la región de Pax Iulia (Lusitanie)?», 
en M. Khanoussi, P. Ruggeri, C. Vismara (eds.), L’Africa romana. Atti del XII 
convegno di studio. Olbia, 12-15 dicembre 1996, Sassari 1998, p. 879-884 + 2 
láms.
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parece ser un accidente orográfico o bien la indicación del 
decurso de un río mediante una línea vertical continua que 
presenta cortos trazos horizontales a ambos lados. Hemos 
de señalar también que presenta, en su interior, dos círculos 
concéntricos de pequeñas dimensiones, que pueden tener 
diversas interpretaciones. Podría ser tanto la esquematización 
de un amontonamiento o de una pequeña elevación del 
terreno como la indicación de la presencia de un edificio o 
construcción de planta circular, que podría ser referida a un 
monumento funerario, si no queremos dar más que una sola 
posible interpretación. No cabe, sin embargo, descartar que 
los elementos circulares estuvieran relacionados con una 
corriente de agua, si la línea de trazos perpendiculares en 
espina, que hemos mencionado más arriba, indicara tal cosa y 
que con ellos se quisiera señalar una concavidad, un estanque 
o incluso un pozo, ya que un trazo parece unir ambos círculos 
concéntricos con el elemento perpendicular central de esta 
representación esquemática.

Por último, un tercer registro en la parte inferior de los 
ya descritos es anepígrafo, ya que ha perdido sus límites 
laterales e inferior. 

De estos registros los dos superiores contienen sendos 
textos compuestos por letras y numerales divididos en dos 
renglones, que parece que deban de ser leídos en orden 
descendente.

Denominaremos estos textos con las siglas A y B 
respectivamente. El texto A es el situado a la izquierda del 
fragmento y el B es el que se halla a la derecha. Hay que decir 
que el primer renglón del texto B está muy deteriorado y casi 
borrado. Entre los registros que contienen estos letreros, el 
trazo que los limita está atravesado perpendicularmente por 
dos cortas líneas paralelas, que parecen indicar un paso entre 
dos propiedades, sin tener por ello la entidad de un trames, 
es decir de un camino que atraviesa campos4. Podría tratarse 
también de un traiectus, aunque en este caso no podamos 
evaluar la extensión y espacio que ocuparía ya que solo 

4 Cf. G. Chouquer, F. Favory (con la col. de A. Roth Congès), L’arpentage ro-
main, Paris 2001, p. 465, para el término y la fuente en que está documentado.



Ficheiro Epigráfico | 2023 | 254 | 13

disponemos de una señalación puramente esquemática5. 

El texto A puede transcribirse como sigue:

   SD
   XXXI

La S inicial y los numerales parecen claros pero los dos 
trazos que siguen a la S, de la cual se lee solo la parte inferior, 
podrían también leerse CI o LI, aunque en nuestra opinión se 
trata de un descuidado trazado de una D actuaria. Si se tratara 
de LI podría ser una abreviatura de L(imes) I(ntercissivus), 
referido quizás al paso indicado por las dos líneas paralelas 
que interrumpen el eje de delimitación o bien incluso podría 
significar, menos probablemente, L(imes) I(nordinatus)6. No 
cabría tampoco descartar que LI fuera un numeral.

El texto B se puede quizás leer, si no se trata de dos 
letreros independientes entre sí, como:

   S X
   SDX

De la S del primer renglón, muy desgastado, se ve 
solamente la parte inferior de lo que interpretamos como S. 
La X del primer renglón podría ser también CI o incluso una 
D actuaria trazada con descuido. En el segundo renglón, la S 
es clara pero la D está desplazada y podría corresponder a un 
numeral X como el que le sigue. No obstante, las dificultades 
expuestas creemos que nuestra lectura puede aproximarse a 
la realidad del texto en el caso de los letreros A y B.

Cuestión distinta es el significado de estos esgrafiados y 
solo podemos aproximarnos al mismo a través de las letras a 

5 Para este término y su aparente uso cf. O. Olesti Vila y M. Mayer, «La sortitio 
de Ilici. Del documento epigráfico al paisaje histórico», Dialogues d’Histoire 
Ancienne, 27, n°1, 2001, p. 109-130, esp. p. 111-112 y 122-124.
6 Cf. G. Chouquer, F. Favory (con la col. de A. Roth Congès), L’arpentage 
romain…, p. 439.
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las que siguen los numerales. Para ello deberemos examinar 
la S, seguramente presente en ambos textos, y establecer de 
que término puede ser abreviatura.

Evidentemente, si se piensa en las obras de los gromatici o 
los agrimensores, resulta claro que el significado más frecuente 
es sinister para la S, es decir sinistra pars generalmente 
unido a un decumanus, que se abrevia D. El conjunto de las 
dos siglas podría significar sinistra decumanum7, es decir el 
decumanus que se encuentra a la izquierda del decumanus 
principal, para dar a continuación el número de orden o 
incluso una medida de distancia o superficie. Evidentemente, 
si pensamos en lo que nos dice el gromático Higino en su 
De limitibus constituendis, nos faltaría la indicación de 
los cardines, por lo que difícilmente podemos pensar en la 
reproducción de un documento oficial8. Aunque se trata de 
un elemento cerámico y estos, especialmente las ánforas, se 
utilicen a veces para este tipo de delimitaciones, no creemos 
que el objeto al que pertenecía el fragmento que analizamos 
pudiera tener esta finalidad explicitándola en sus paredes.

Otra posibilidad de interpretación del contenido textual 
vendría dada por entender la S como subsecivum, que se aplica 
a las centurias que no se han podido cerrar completamente 
a causa de la presencia de un obstáculo natural en la 
delimitación9. Vendría a favor de esta posibilidad la presencia 
esquemática en el fragmento de la que puede ser considerada 
representación de un elemento de este tipo, mediante la línea 
flanqueada de trazos a la que ya nos hemos referido. Menos 
probablemente podría tratarse de subseciva infértiles y no 
asignadas en la centuriación o bien de subseciva assignata 
a una res publica. Si queremos entender como subsecivum 

7 L’arpentage romain…, p. 460, para el uso de sinister en las expresiones gro-
máticas y p. 424 para los usos de decumanus, con las fuentes correspondientes.
8 Cf. Gromatici veteres ex recensione Caroli Lachmanni, Berlin 1848, p. 173-
174, además Mª J. CASTILLO PASCUAL (ed.), Hyginus et Siculus Flaccus, 
Opuscula Agrimensorum Veterum,  p. 104-107, para el texto de Sículo Flaco en 
su De condicionibus agrorum.
9 L’arpentage romain…, p. 462.
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la abreviación S, podríamos considerar las D, que hemos 
intentado leer como tales, como numerales – una posibilidad – 
o bien, en el texto A, como una indicación de limes. Opciones 
que ya hemos indicado como forma alternativa posible al 
transcribir los textos A y B.

En suma, nos hemos ocupado brevemente de un pequeño 
fragmento que parece contener una parte de una división 
de terrenos, si nuestra interpretación en cualquiera de sus 
vertientes es susceptible de mantenerse. De ser así, la escasez 
y rareza de este tipo de representaciones esquemáticas10  
justificaría la publicación de esta nota sobre un modesto 
fragmento de cerámica.

Marc Mayer i Olive11

10 Véase al respecto G. Chouquer, La Terre dans le monde romain : anthropolo-
gie, droit, géographie, Paris 2010, p. 55-80, esp. p. 69-78, con unas interesantes 
reflexiones sobre el procedimiento y sus dificultades no solo formales.
11 Institut d’Estudis Catalans / Universitat de Barcelona.
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